
Procedimiento para dar inicio a la Solicitud de Expedición de diploma, de carreras de POSGRADO 

1) Corroborar con Secretaría de Posgrado que posea el 100% de las asignaturas aprobadas en el 

sistema SIU Guaraní. 

 

2) Solicitar a Secretaría de Posgrado la actualización de todos los datos censales del sistema SIU 

Guaraní. Los datos personales deben coincidir con el DNI. 

  

3) El diploma se expedirá tal cual los datos que figuren en el DNI. 

 

4) Documentación requerida para dar inicio a la Solicitud de Expedición de diploma:  

  

- Escaneo de DNI argentino, frente y dorso en un solo archivo PDF.  

- Escaneo del título de Grado legalizado por UBA, frente y dorso en un solo archivo PDF.  

- Comprobante de pago de arancel correspondiente. 

 

5) Consultas sobre legalización del Título de Grado: https://www.legalizaciones.rec.uba.ar/  

TODAS LAS LEGALIZACIONES SON VÁLIDAS SIN IMPORTAR EL AÑO. 

 

6) De no poseer el título de Grado legalizado por UBA, ingresar a: https://tramitesadistancia.uba.ar/ 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.legalizaciones.rec.uba.ar/
https://tramitesadistancia.uba.ar/


7) Para realizar el pago,  ingrese a: https://portalpagos.uba.ar/  

 
Seleccione “Pagar trámites diplomas Académicos” y complete el formulario 

 
En tipo de concepto seleccione “expedición de diplomas”  y marque “Expedición de diplomas de 

títulos de carreras de posgrado- $3312”. 

 
 

 

 

 

 

 

 

https://portalpagos.uba.ar/


Seleccione el método de pago. 

 
 

Ingrese los datos de la tarjeta y seleccione “pagar”. 

 
Una vez que el pago esté confirmado, se genera un comprobante el cual debe ser cargado en el 

trámite a distancia (plataforma TAD-UBA). 

 
 

 

 

$3312 

de carreras de posgrado $3312 $3312 



8) Si posee la documentación del punto 4. Ingresar al sistema TAD-UBA 

https://tramitesadistancia.uba.ar/ 

Puede ingresar con DNI, por AFIP mediante CUIL con clave Fiscal o en caso de ser extranjero sin 

DNI, ingrese por MI ARGENTINA. 

 
 

 

 

 

Con DNI.  

 
 

 

https://tramitesadistancia.uba.ar/


 

Seleccione 

 
 

  
 

 

El/los apellido/s, nombre/s y CUIT/CUIL no los podrá editar. De existir algún inconveniente envíe un 

correo electrónico a mesadeayudaee@rec.uba.ar  

 

mailto:mesadeayudaee@rec.uba.ar


Seleccione editar y complete todos los datos solicitados. Prohibido falsear datos. El formulario se tomará como 

declaración jurada y forma parte de los requisitos del trámite de título. 

 

 

 



 

 

 

Extranjeros que poseen el DNI argentino vencido. Tienen la opción de designar a un representante quien debe 

cumplir con lo establecido en Resolución REREC-2020-1257-E-UBA-REC 

 

 

Seleccionar 

Completar tal 

cual aparece 

en DNI 



 

Adjuntar 1 (un) archivo con DNI (frente y dorso). EL ARCHIVO NO PUEDE PESAR MÁS DE 20 MEGAS 

 

 

Formato recomendado: PDF 

 

HAY DOS OPCIONES DE ARCHIVO CON TÍTULO DE GRADO LEGALIZADO, ELIJA LA QUE POSEE: 

 

1- Adjuntar archivo con título de Grado legalizado CON FIRMA OLÓGRAFA: Si la legalización posee el sello de la 

UBA y firma ológrafa. No importa el año de la legalización. Todas son válidas. 

              (Esta legalización es la que se realizaba de forma presencial en J. E. Uriburu 950). 

 

 

EL ARCHIVO NO 

PUEDE PESAR MÁS 

DE 20 MEGAS 

ESCANEAR FRENTE 

Y DORSO, SUBIRLO 

EN UN SOLO 

ARCHIVO PDF. 



 

2- Adjuntar archivo con título de Grado legalizado CON FIRMA DIGITAL: Si la legalización la realizó a través del 

sistema TAD-UBA. El archivo recibido desde legalizaciones UBA, debe descargarse de forma completa y subir 

como Documento con firma digital. No debe modificar el nombre del archivo recibido. 

 

Adjuntar archivo con boleta de pago de arancel correspondiente. 

 

 

Luego de completar “Datos del trámite”, adjuntar archivo con DNI, archivo con título de grado legalizado y boleta de 

pago de arancel correspondiente, seleccione CONFIRMAR TRÁMITE. 

 

Se generará un número de EXPEDIENTE ELECTRÓNICO  y podrá visualizar la documentación asociada. 

 

EL ARCHIVO NO 

PUEDE PESAR MÁS 

DE 20 MEGAS 

LO SUBIRÁ TAL 

CUAL LO DESCARGÓ 

DE LA PLATAFORMA 

TAD. NO 

MODIFIQUE EL 

NOMBRE DEL 

ARCHIVO.  

EL ARCHIVO NO 

PUEDE PESAR MÁS 

DE 20 MEGAS 


